
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

CIRCULAR KRESTON No 008 - 20 

 

 

PARA: LOS CLIENTES DE KRESTON RM S.A. 

ASUNTO: Decreto 398 del 13 de marzo de 2020 - Reuniones no presenciales 

 

 

El Gobierno Nacional emitió el Decreto 398 del 13 de marzo de 2020, por el cual se 

adiciona el Decreto 1074 de 2015, Decreto único Reglamentario del Sector Comercio, 

Industria y Turismo, para reglamentar parcialmente el artículo 19 de la Ley 222 de 1995, en 

lo referente al desarrollo de las reuniones no presenciales de las juntas de socios, asambleas 

generales de accionistas o juntas directivas, y se dictan otras disposiciones. 
 

DECRETO 398 DE 2020 

Artículo 1. Adición del capítulo 16 del título 1 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1074 de 

2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo. 

Adiciónese el capítulo 16 del título 1 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1074 de 2015, 

Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, el cual quedará así: 

 

Capítulo 16 

REUNIONES NO PRESENCIALES DE JUNTAS DE SOCIOS, ASAMBLEAS 

GENERALES DE ACCIONISTAS O JUNTAS DIRECTIVAS 

 

Artículo 2.2.1.16.1. Reuniones no presenciales. Para los efectos de las reuniones no 

presenciales de que trata el artículo 19 de la Ley 222 de 1995, modificado por el artículo 148 

del Decreto Ley 019 de 2012, cuando se hace referencia a «todos los socios o miembros» se 

entiende que se trata de quienes participan en la reunión no presencial, siempre que se cuente 

con el número de participantes necesarios para deliberar según lo establecido legal o 

estatutariamente. 

El representante legal deberá dejar constancia en el acta sobre la continuidad del quórum 

necesario durante toda la reunión. Asimismo, deberá realizar la verificación de identidad de  



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

los participantes virtuales para garantizar que sean en efecto los socios, sus apoderados o los 

miembros de junta directiva. 

 

Las disposiciones legales y estatutarias sobre convocatoria, quórum y mayorías de las 

reuniones presenciales serán igualmente aplicables a las reuniones no presenciales de que 

trata el artículo 19 de la Ley 222 do 1995, modificado por el artículo 148 del Decreto Ley 

019 de 2012. 

 

Parágrafo. Las reglas relativas a las reuniones no presenciales serán igualmente aplicables 

a las reuniones mixtas, entendiéndose por ellas las que permiten la presencia física y virtual 

de los socios, sus apoderados o los miembros do junta directiva». 

 

Artículo 2. Artículo Transitorio. En virtud de la declaratoria de estado de emergencia 

sanitaria decretada por medio de la Resolución 385 de 12 de marzo de 2020 del Ministerio 

de Salud y Protección Social, y en consideración a la necesidad de facilitar mecanismos que 

eviten el riesgo de propagación de infecciones respiratorias agudas, las sociedades que a la 

fecha de e entrada en vigencia del Presente Decreto hayan convocado a reunión ordinaria 

presencial del máximo órgano social para el año 2020 podrán, hasta un día antes de la fecha 

de la reunión convocada. dar un alcance a la convocatoria, precisando que la reunión se 

realizará en los términos del artículo 19 de la Ley 222 de 1995, modificado por el artículo 

148 del Decreto Ley 019 de 2012, y el artículo 1 del presente Decreto. 

En el alcance se deberá indicar el medio tecnológico y la manera en la cual se accederá a la 

reunión por parte de los socios o sus apoderados 

El alcance deberá hacerse por el mismo medio que se haya utilizado para realizar la 

convocatoria. 

 

Artículo 3. Aplicación extensiva. Todas las personas jurídicas, sin excepción, estarán 

facultadas para aplicar las reglas previstas en los artículos 1 y 2 del Presente Decreto en la 

realización de reuniones no presenciales de sus órganos colegiados. 

 

 

LEY 222 DE 1995 

 

ARTÍCULO 19. REUNIONES NO PRESENCIALES. 

Siempre que ello se pueda probar, habrá reunión de la junta de socios, de asamblea general 

de accionistas o de junta directiva cuando por cualquier medio todos los socios o miembros  



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

puedan deliberar y decidir por comunicación simultánea o sucesiva. En este último caso, la 

sucesión de comunicaciones deberá ocurrir de manera inmediata de acuerdo con el medio 

empleado. 

 
 

CONCLUSIÓN 

 
Será viable que las sociedades que a la fecha de entrada en vigencia del decreto hayan 

convocado a reunión ordinaria presencial del máximo órgano social para el año 2020, 

puedan modificar la reunión a una de tipo NO presencial. 

 

Para informar a los asambleístas del cambio de modalidad en la reunión, las entidades 

tendrán hasta un día antes de la fecha de la reunión convocada para dar un alcance a la 

convocatoria e indicar que la reunión se realizará en los términos del artículo 19 de la Ley 

222 de 1995, modificado por el artículo 148 del Decreto Ley 019 de 2012, y el artículo 1 

del presente Decreto. 

 

Al optar por el cambio de reunión presencial a no presencial, se deberá indicar el medio 

tecnológico y la manera en la cual se accederá a la reunión por parte de los socios o sus 

apoderados 

 

Tendrá aplicación a todas las personas jurídicas, sin excepción. 

 

 

 

 

 

Cordialmente,  

 

 

COMUNICACIONES  

Kreston RM S. A.  

Kreston Colombia  

Miembros de Kreston International Ltda. 
 


